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Ingresá a trámites online
y seguí estos simples pasos

1. Seleccioná la opción TRÁMITES - AUTORIZACIONES

2. ELEGÍ EL BENEFICIARIO que realizará la práctica médica.

3. Seleccioná el TIPO DE AUTORIZACIÓN.

4. Indicá FECHA de la orden médica.

5. Podés SUGERIR UN PRESTADOR de tu cartilla.

6. ADJUNTÁ UNA IMAGEN de la orden médica.

7. Presioná ENVIAR INFORMACIÓN para finalizar el trámite.

8. Seleccioná la opción  SEGUIMIENTO DE SOLICITUDES - 
AUTORIZACIONES para ver el estado de tu trámite.

AUTORIZÁ TUS 
PRÁCTICAS MÉDICAS

Autorizá tus prácticas médicas
en www.ospesalud.com.ar de 

forma fácil y segura.


